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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Seguridad Social en las

reuniones:

• No.Ol-PLO-2026-CD, del viernes 10 de abril de 2026, en la que fue
presentada;

• NO.02-PLO-2026-CD, del martes 14 de abril de 2026, en la que se
decidió el informe.

ANEXOS:

a) Acta NO.02-PLO-2026-CD, de la reunión del martes, 14 de abril de

2026;

b) Asistencia No.02-PLO-2026-CD, correspondiente a la reunión del

martes, 14 de abril de 2026.
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Seguridad Social, apoderada para el estudio de la
iniciativa No.05443-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de resolución de

la Cámara de Diputados mediante la cual solicita al presidente de la República
instruir al Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales
(IDOPPRIL), la instalación de una oficina en la ciudad sanitaria del Distrito

Nacional. Proponente, diputada Chavely Melina Sánchez Taveras; después de
analizar el contenido de la iniciativa, decidió presentar al Pleno de la Cámara

de Diputados un informe favorable con modifícaciones y, a la vez, recomendar
el voto positivo para su aprobación.

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la
comisión es el siguiente:

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al

presidente de la República instruir a las autoridades del Instituto Dominicano

de Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL) para la instalación
de una oficina de dicha institución en la Ciudad Sanitaria del Distrito Nacional.

Considerando primero: Que, conforme a la Constitución de la República, toda
persona tiene derecho a la seguridad social; en consecuencia, el Estado tiene el

deber de estimular el desarrollo progresivo del Sistema de Seguridad Social
para asegurar el acceso universal a una adecuada protección frente a los

riesgos laborales y demás contingencias sociales;

Considerando segundo: Que el Instituto Dominicano de Prevención y

Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL) es una entidad pública
descentralizada responsable de administrar el Seguro de Riesgos Laborales,

gestionar las prestaciones correspondientes, supervisar la atención médica y
garantizar la prevención de riesgos ocupacionales;

Considerando tercero: Que la Ciudad Sanitaria Dr. Luis Eduardo Aybar del

Distrito Nacional constituye un centro hospitalario de alta complejidad que
agrupa importantes centros especializados, atendiendo diariamente a miles de

ciudadanos, entre ellos un número significativo de trabajadores víctimas de
accidentes laborales;

Considerando cuarto: Que, en la actualidad, los trabajadores que reciben

atenciones médicas en dicho complejo hospitalario deben trasladarse a otras

oficinas del IDOPPRIL para completar trámites administrativos, lo que genera
cargas económicas adicionales, pérdida de tiempo y retrasos en la gestión de
autorizaciones médicas y subsidios por incapacidad;
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Considerando quinto: Que la descentralización de los servicios públicos
constituye un principio de buena administración orientado a acercar las

instituciones del Estado a los ciudadanos, garantizando mayor eficiencia,
transparencia y acceso oportuno a los derechos sociales; en ese sentido, la
instalación de una oficina del IDOPPRIL en la Ciudad Sanitaria Dr. Luis

Eduardo Aybar, permitirá fortalecer la asistencia directa a los trabajadores

afiliados, facilitar la apertura y seguimiento de expedientes, reducir los tiempos
de respuesta y mejorar la calidad del servicio prestado.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley núm. 397-19, del 30 de septiembre de 2019, que crea el Instituto
Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales;

Vista: La Ley General de Salud núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001,

modificada por la Ley núm.22-06, del 15 de febrero de 2006;

Vista: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema

Dominicano de Seguridad Social, y sus modificaciones;

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

Único: Recomendar al presidente de la República instruir a las autoridades

del Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales
(IDOPPRIL) para la instalación de una ofieina de dicha institución en la Ciudad

Sanitaria Dr. Luis Eduardo Aybar del Distrito Nacional.

Por la Comisión Permanente de Seguridad Social:

Ma^arlta^TejeHiTdpm Rosa
Vicepresiaente en funciones de presidente
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Presidente
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Secretario i
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE DE SEGURIDAD SOCIAL

ACTA NO.02-PLO-2026-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: martes, 14 de abril de 2026

Hora de convocatoria: 11:00 a. m.

Hora de inicio: 02:40 p. m.

Hora de cierre: 03:00 p. m.

Lugar: Salón Eventos

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Margarita Tejeda de la Rosa
2. Charles Noel Mariotti Paz

3. Alcibíades Tavárez de la Cruz

4. Ana Adalgiza del Carmen Abreu Polanco

5. Francisca Trinidad Jaque Aponte
6. Juan Bolívar Cuevas Davis

7. Patricia Alexandra Núñez Rivera

8. Pedro Antonio Martínez Moronta

9. Pedro Julio Alcántara

10. Rogelio Alfonso Genao Lanza

11. Tayluma Monserrat Calderón Fortuna

Presidenta en funciones

Secretario

DIPUTADOS CON EXCUSAS

1. Rafael Augusto Castillo Casado

2. Carmen Lidia Williams Benjamín
3. Faustina Guerrero Cabrera

4. Olfanny Yuverka Méndez Matos

Presidente

PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Beyaniris Rosario Secretaria parlamentaria
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2. Delmira Abreu Comas

3. Germánica Aguilera
4. Tammy Tirado Casado
5. Revisora

Abogada
Transcriptora
Correctora de estilo

Patricia Contreras

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum reglamentario y presentación de excusas, en

virtud de lo que establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del

Reglamento de la Cámara de Diputados.

2. Continuar con el estudio de las iniciativas siguientes:

• NO.04515-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República

Dominicana, instruir al Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS);
y a la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL);

incluir en el catálogo la cobertura total de la cirugía bariátrica, en el

seguro familiar de salud, para pacientes con obesidad mórbida.

Proponente, diputado Robinson Antonio Santos Rodríguez.

• NO.04516-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República
Dominicana, instruir al Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS);

y a la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL); la
inclusión de la gigantomastia dentro del catálogo de enfermedades

catastróficas y su cobertura total, por parte del Seguro Nacional de

Salud. Proponentes, diputados: Robinson Antonio Santos Rodríguez y
Cecilio García Javier.

• NO.04724-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita a la Dirección General de

Información y Defensa de los Afiliados a la Seguridad de Social (DIDA);
la instalación de una oficina de esa entidad en la provincia Santiago
Rodríguez. Proponente, diputada Juana Ramona Castillo.

• NO.04768-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República
Dominicana, instruir al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social
(MISPAS); y al Servicio Nacional de Salud (SNS); incluir en el catálogo
de cobertura total por las ARS y el Estado, la cirugía de reducción de

senos y del balón gástrico. Proponente, diputada Jacqueline Montero.
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• NO.05443-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante la cual solicita al Presidente de la República

Dominicana, instruir al Instituto Dominicano de Prevención y

Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL); la instalación de una

oficina en la Ciudad Sanitaria del Distrito Nacional. Proponente,

diputada Chavely Melina Sánchez Taveras.

INTERVENCIONES SUSTENTADAS

Siendo las 02:40 p. m. del martes, 14 de abril de 2026, la diputada Margarita
Tejeda de la Rosa, vicepresidenta, quien presidirá la reunión ordinaria

como presidenta en funciones; dio inicio a la reunión ordinaria, con el

cuórum reglamentario y la ratificación de los temas de agenda arriba citados.

En ese mismo orden, la legisladora pasó de inmediato a exponer lo siguiente:

Buenas tardes, honorables diputados. Damos inicio a la reunión ordinaria de

la Comisión Permanente de Seguridad Social, con la agenda No.3, del martes,
14 de abril de 2026; en el Salón Eventos.

Contamos con las presencias de los diputados: Margarita Tejeda de la Rosa,
presidenta en funciones; Charles Noel Mariotti Paz, secretario; Alcibíades

Tavárez de la Cruz, Ana Adalgisa del Carmen Abreu Polanco, Juan Bolívar

Cuevas Davis, Pedro Antonio Martínez Moronta, Pedro Julio Alcántara,

Rogelio Alfonso Genao Lanza y Tayluma Monserrat Calderón Fortuna.

Presentamos las excusas de los diputados, Rafael Augusto Castillo Casado,

presidente; Carmen Lidia Williams Benjamín, Faustina Guerrero Cabrera y
Olfanny Yuverka Méndez Matos.

Vamos a continuar con el estudio de las iniciativas siguientes:

• NO.04515-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República

Dominicana, instruir al Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS);
y a la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL);

incluir en el catálogo la cobertura total de la cirugía bariátrica, en el

seguro familiar de salud, para pacientes con obesidad mórbida.

Proponente, diputado Robinson Antonio Santos Rodríguez;

• NO.04516-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República
Dominicana, instruir al Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS);

y a la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL); la
inclusión de la gigantomastia dentro del catálogo de enfermedades
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catastróficas y su cobertura total, por parte del Seguro Nacional de

Salud. Proponentes, diputados: Robinson Antonio Santos Rodríguez y
Cecilio García Javier;

• NO.04724-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita a la Dirección General de

Información y Defensa de los Afiliados a la Seguridad de Social (DIDA);
la instalación de una oficina de esa entidad en la provincia Santiago
Rodríguez. Proponente, diputada Juana Ramona Castillo;

• NO.04768-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República
Dominicana, instruir al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social

(MISPAS); y al Servicio Nacional de Salud (SNS); incluir en el catálogo
de cobertura total por las ARS y el Estado, la cirugía de reducción de

senos y del balón gástrico. Proponente, diputada Jacqueline Montero;

• NO.05443-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante la cual solicita al Presidente de la República
Dominicana, instruir al Instituto Dominicano de Prevención

Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL); la instalación de una

oficina en la Ciudad Sanitaria del Distrito Nacional. Proponente,

diputada Chavely Melina Sánchez Taveras.

y

En vista de que estos proyectos fueron leídos y estudiados en la reunión

pasada, hoy los vamos a someter a votación con sus respectivos reportes

técnicos de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL).

Someto a votación rendir un informe favorable con modificaciones , tomando

en cuenta las sugerencias de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa
(OFITREL) y la revisión de estilo del Departamento de Coordinación de

Comisiones a la iniciativa No.04515-2024-2028-CD. Proyecto de resolución

de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la

República Dominicana, instruir al Consejo Nacional de Seguridad Social

(CNSS); y a la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL);
incluir en el catálogo la cobertura total de la cirugía bariátrica, en el seguro
familiar de salud, para pacientes con obesidad mórbida.Los diputados que
estén de acuerdo que, por favor, levanten las manos. APROBADO.

Sometemos a votación un informe favorable con modificaciones, tomando en

cuenta las cuenta las sugerencias de la Oficina Técnica de Revisión

Legislativa (OFITREL) y la revisión de estilo del Departamento de

Coordinación de Comisiones, mediante el cual se fusionan las iniciativas

siguientes:
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